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Corporación Nacional Forestal
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19 M~R.10'0

i •
>~ ",'
.,1, :.'

El G~bernador Provincial Ihf~ascritol autoriza la circulación de vehículo perteneciente a la entidad
que a continuación se in~i\ijdu~li~a, en los días que expresamente se menciona, reiterando a
ustes:fy a los usuarios del ~vethículo, el cumplimiento más estricto de las normas contenidas en el.
D.L.799 del 06.12.74 y Icts;instrucciones impartidas por la Contraloría General en la Circular
~~9".277/75 sobre uso de V.EtiíCULOS ESTATALES
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: CORPORACiÓN NACIONAL FORESTAL

: MARIO ACUÑA CISTERNAS
DIRECTOR IX REGiÓN

3.- OBJETIVO PRECISO DEL COMETIDO: PLAN ORI - PREVENCiÓN DE INCENDIOS
FORESTALES.

4.- OlAS QUE DURARÁ.

5.- L.UGAR DE DESTINO . ".

: 20 Y 21 DE MARZO DE 2010.

: COMUNAS: PUCÓN, VILLARRICA, VILCUN,
CURARREHUE y MELlPEUCO.

: TIPO: CAMIONETA NISSAN
PATENTE: CFDJ-16

: COLOR : BURDEOo
7..- NOMBRE DEL CONDUC'rOR .
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: SERGIO MORALES SAEZ
JUAN P. SÁNCHEZ ALARCON

9.- RESOLUCiÓN QUE DISPONE EL COM.!AlI;No 1 2 6 DE FECHA
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ELLADO SUAZO
ERNADOR


